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Resumen 
 
A finales de 2017, el Comité de Basilea actualizó el estándar internacional de 
requerimientos de capital en el documento “Basilea III: Finalización de las reformas 
poscrisis” (BIS, 2017), el cual estableció una nueva metodología estandarizada para 
la medición del requerimiento de capital por riesgo operacional.  
 
El objetivo de este documento es presentar la propuesta para la implementación del 
requerimiento de capital por riesgo operacional a las relaciones de solvencia y a los 
colchones, con base en la metodología de Basilea III (BIS, 2017). Con este 
requerimiento, el marco normativo colombiano continúa su convergencia, cerrando 
la brecha entre la regulación colombiana y los estándares internacionales sobre 
capital para establecimientos de crédito. 
 
Así mismo, se realiza una estimación de impacto con base en el ejercicio del 
documento técnico que acompaña el Decreto 1477 de 2018, ajustando la medición 
del patrimonio básico ordinario, patrimonio adicional y los APNR con corte a 
septiembre de 2018.  
 
Considerando varios escenarios de implementación, se encuentra que el impacto 
de la propuesta es similar al observado en otras jurisdicciones que han 

implementado el requerimiento de capital por riesgo operativo.  

DOCUMENTO TÉCNICO 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Como consecuencia de la crisis financiera global iniciada en 2007, el Comité de Supervisión Bancaria 
de Basilea llevó a cabo una revisión completa de los estándares regulatorios aplicables a los 
establecimientos bancarios, propendiendo por el aumento en su capitalización y por el uso de 
instrumentos de capital de mejor calidad. El conjunto de los nuevos requerimientos de capital 
regulatorio se conoce como Basilea III. 
 
En Colombia, la convergencia a los estándares de Basilea III inició con la expedición del Decreto 1771 
de 2012, en el cual se dividió el patrimonio técnico en tres niveles (Patrimonio Básico Ordinario, 
Patrimonio Básico Adicional y Patrimonio Adicional) y se creó la relación de solvencia básica que 
corresponde a un mínimo de 4,5% de Patrimonio Básico Ordinario. En dicho decreto también se 
introdujo la definición de riesgo operacional, pero no se estableció ningún requerimiento de capital 
para cubrir este riesgo.  
 
Recientemente, con la expedición del Decreto 1477 de 2018 se alinearon las definiciones de capital 
con el estándar internacional, se actualizó la medición del requerimiento de capital por riesgo de 
crédito, se crearon dos nuevas relaciones de solvencia y se implementaron dos colchones 
complementarios de capital.  
 
El objetivo de este documento es presentar la propuesta para la implementación del requerimiento de 
capital por riesgo operacional según el estándar de Basilea III (BIS, 2017). Con este requerimiento, el 
marco normativo colombiano continúa su convergencia, cerrando la brecha entre la regulación 
colombiana y los estándares internacionales sobre capital para establecimientos de crédito. 
 
Además de esta introducción, el resto del documento está dividido en cinco secciones. En la segunda 
parte se hace una revisión de los antecedentes normativos locales sobre riesgo operacional. En la 
tercera parte se examina el estándar internacional de Basilea II y Basilea III. En la cuarta parte se 
desarrolla la propuesta normativa. La quinta parte muestra los impactos del nuevo requerimiento de 
capital sobre las relaciones de solvencia y los colchones. La sexta y última parte describe la transición. 
 
 

2. ANTECEDENTES LOCALES 
 
 

El primer avance regulatorio relacionado con el riesgo operacional en Colombia se dio a través de la 
Circular Externa 48 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), con la cual se 
dictaron las instrucciones relativas a la adopción de un Sistema de Administración de Riesgo Operativo 
(SARO) por parte de todas las entidades vigiladas por la SFC. El principal objetivo de dichas 
instrucciones era la implementación de un SARO acorde con la estructura, tamaño y actividades de 
cada entidad, que propenda por el desarrollo de una cultura de administración y control de los riesgos 
operacionales. 
 
En lo relativo a las disposiciones sobre requerimientos de patrimonio adecuado, el Decreto 1771 de 
2012 introdujo al Decreto 2555 de 2010 la definición de riesgo operacional e impuso a los 
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establecimientos de crédito la obligación de reportar información homogénea a la SFC con el objetivo 
de migrar hacia una medición adecuada de la exposición a riesgos operacionales.  
 
Por su parte, el Decreto 1895 de 2012 estableció un requerimiento de patrimonio adecuado por riesgo 
operacional para las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías (AFP), 
sociedades fiduciarias y entidades aseguradoras que administran recursos de la seguridad social a 
través de patrimonios autónomos. Para la medición de dicho requerimiento se fijó una metodología 
basada en los ingresos por comisiones y el monto de los activos bajo administración.  
 
Posteriormente, el Decreto 415 de 2018 extendió el requerimiento de patrimonio adecuado por riesgo 
operacional a todas las sociedades fiduciarias, a las sociedades comisionistas de bolsa y a las 
sociedades administradoras de inversión. La nueva metodología no utiliza el monto de activos bajo 
administración y en su lugar contempla los ingresos por comisiones para todas las actividades de 
administración de activos de terceros y no solo aquellas relacionadas con recursos de la seguridad 
social. 
 
Al respecto, también es relevante destacar que el Financial System Assessment Program (FSAP) de 
Colombia para 2014 del Fondo Monetario Internacional calificó el principio 6 de Capital Adecuado 
como “materialmente sin cumplimiento”, entre otras razones, porque el requerimiento de capital no 
cubre otro tipo de riesgos diferentes al riesgo de crédito y de mercado. Por ello, se recomendó la 
expedición de regulación para requerir cargos de capital por otros riesgos materiales. 

 
 

3. ESTÁNDARES INTERNACIONALES  
 
 
El requerimiento de capital por riesgo operacional apareció por primera vez en los estándares de 
regulación del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, conocidos como Basilea II (BIS, 2006), 
como un complemento a los requerimientos anteriormente establecidos para los riesgos de crédito y 
de mercado. En dicho estándar se definió el riesgo operacional como “el riesgo de sufrir pérdidas 
debido a la inadecuación o a fallos de los procesos, el personal y los sistemas internos, o bien a causa 
de acontecimientos externos. Incluye el riesgo legal, excluye riesgo estratégico y reputacional” (BIS, 
2006). 
 
El documento de Basilea II estableció tres métodos para calcular el requerimiento de capital por riesgo 
operacional; en orden creciente de sofisticación y sensibilidad al riesgo: i) Método del indicador básico; 
ii) Método estándar; y iii) Método de medición avanzada. Se contemplaba que los bancos progresarán 
a lo largo de la gama de métodos disponibles a medida que se desarrollarán sistemas y prácticas de 
medición más sofisticados para el riesgo operacional. Los requerimientos se pueden resumir así: 
 
 

 Método del indicador básico: el requerimiento de capital es el 15% del promedio de los últimos 
tres años de los ingresos brutos anuales.  
 

 Método estándar: se dividen las actividades de los bancos en ocho líneas de negocio (finanzas 
corporativas, negociación y ventas, banca minorista, banca comercial, pagos y liquidación, 
servicios de agencia, administración de activos e intermediación minorista). El requerimiento se 
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calcula multiplicando el ingreso bruto de cada línea por un coeficiente que busca reflejar la 
relación de cada línea con las pérdidas por riesgo operacional. 

 

 Métodos de medición avanzada (AMA, por su sigla en inglés): el requerimiento de capital por 
riesgo operacional se mide a partir de las estimaciones obtenidas a través de los modelos internos 
del banco para la frecuencia y severidad de los eventos de riesgo operacional. 

 
 
Con posterioridad a la crisis financiera global desencadenada en 2007, el Comité de Basilea ha venido 
adelantando una revisión de los modelos de medición de riesgos con el objetivo de corregir sus 
posibles falencias o debilidades. En el caso de los tres métodos de medición del riesgo operacional, a 
partir de 2008 se llevaron a cabo varios estudios de impacto cuantitativo (Quantitative Impact Studies 
– QIS) con el fin de evaluar su implementación en las jurisdicciones que hacen parte del Comité. En 
los documentos consultivos publicados en 2014 y 2016 sobre el tema, se señalaban algunas de las 
principales deficiencias detectadas, tales como: 
 
 

 Para el método básico y el método estándar, los ingresos brutos no resultaron ser un buen 
predictor del comportamiento de la exposición a riesgos operacionales. En particular, se encontró 
que los eventos de riesgo operacional impactaban negativamente los ingresos, lo cual a su vez 
impactaba negativamente el requerimiento de capital por riesgo operacional. Como consecuencia, 
se generaba un requerimiento de capital más bajo precisamente cuando se presentaban eventos 
de riesgo operacional que podían comprometer la estabilidad de la entidad. 
 

 En el caso del método estándar, los QIS mostraron que no existían diferencias relevantes entre 
las exposiciones a riesgo operacional de las ocho líneas de negocio, desvirtuando el uso de 
coeficientes diferenciados según esta categorización. Además, en algunos casos se observó que 
los bancos podían arbitrar el cálculo registrando mayores ingresos en las líneas de negocio con 
los coeficientes más bajos. 

 

 En relación con los métodos AMA, el comité encontró que la amplia variedad de prácticas y 
metodologías aplicadas en los modelos internos de cada entidad dificultaban la función de 
supervisión por su alta complejidad y por la falta de comparabilidad entre entidades.  

 
 

A finales de 2017, el Comité de Basilea actualizó el estándar de requerimientos de capital en el 
documento “Basilea III: Finalización de las reformas poscrisis” (BIS, 2017), el cual sustituyó las tres 
metodologías anteriores por una sola medida estandarizada, con las siguientes consideraciones: 
 
 

 El nuevo método estándar utiliza elementos del estado de resultados como predictores de la 
exposición a riesgos operacionales, pero evita las contribuciones negativas que puedan disminuir 
el requerimiento de capital de forma contra intuitiva. Para ello, los rubros de ingresos y gastos se 
agrupan en una medida llamada indicador de negocio, el cual se divide en tres componentes: 
intereses, servicios y financiero. En los componentes de intereses y financiero se utiliza el valor 
absoluto de las diferencias entre ingresos y gastos, mientras que en el componente de servicios 
se utiliza el máximo entre los ingresos y los gastos. 
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 En lugar de tener un método basado exclusivamente en la información histórica de eventos de 
riesgo operacional, esta información se incorpora en el nuevo método estándar a través del 
multiplicador de pérdidas internas, el cual funciona como un factor de ajuste del indicador de 
negocio que permite aumentar la sensibilidad al riesgo del requerimiento de capital, sin perder la 
comparabilidad entre entidades. 

 

 Se utilizan coeficientes diferenciados de acuerdo con el tamaño del indicador de negocio, el cual 
está relacionado con el volumen de actividades de la entidad. No se utilizan coeficientes 
diferenciados por las distintas líneas de negocio de la misma entidad. 

 
 

En el QIS publicado en 2018, se presentan comparaciones entre los requerimientos de capital por 
riesgo operacional de Basilea II con el nuevo modelo único de Basilea III (BIS, 2018). Históricamente, 
el requerimiento por riesgo operacional ha aumentado como proporción del requerimiento total de 
capital pasando de un 7,8% en 2007 a un 16% en 2017. Sin embargo, la transición al nuevo modelo 
de Basilea III genera una disminución promedio de -1,5% para el requerimiento de capital por riesgo 
operacional de los bancos más grandes (Grupo 1) y un aumento promedio de 3,9% para bancos 
medianos (Grupo 2). Para los bancos que venían aplicando los métodos AMA, se observan aumentos 
con el uso del modelo de Basilea III (2,9% para Grupo 1 y 5,2% para Grupo 2), mientras para las 
entidades que usaban el modelo básico o estándar se observan menores variaciones e incluso en 
algunos casos se observan disminuciones en el requerimiento de capital (-6,9% para Grupo 1 y 3,7% 
para Grupo 2).  
 
No obstante, en los cálculos anteriores se advierte una fuerte variabilidad en los resultados por banco, 
observándose eventos extremos de aumento (hasta 296%) o disminución (hasta -67%) del 
requerimiento por riesgo operacional. Parte de estos resultados provienen de los distintos modelos de 
negocio, siendo más susceptibles a tener aumentos considerables los bancos con una mayor 
dependencia de los ingresos por concepto de comisiones. 
 
La Autoridad Bancaria Europea (EBA, por su sigla en inglés) también viene realizando QIS sobre los 
impactos de la aplicación de los requerimientos de Basilea III en los bancos europeos (EBA, 2018). A 
diferencia del Comité de Basilea, la EBA encuentra aumentos sustanciales en el requerimiento de 
capital por riesgo operacional para todos los bancos, ya sea según tamaño (47% para Grupo 1 y 26% 
para Grupo 2) o según los modelos utilizados anteriormente (40% para AMA y 52% para básico o 
estándar).  
 
Sin embargo, los impactos calculados por la EBA muestran que la participación del requerimiento por 
riesgo operacional como porcentaje del requerimiento total de capital regulatorio se mantendría cerca 
de 10%, incluso después de la implementación del nuevo modelo único de Basilea III. Esto implica 
que los bancos europeos requieren mayores capitalizaciones tanto para riesgo operacional como para 
los demás riesgos (crédito, mercado, etc.). 
 
A continuación, la tabla 1 muestra la participación promedio de los riesgos operacionales, de crédito y 
de mercado, como proporción de los requerimientos de capital regulatorio para los bancos más 
grandes de distintas jurisdicciones. En el caso de Perú, se muestran las participaciones totales del 
sistema bancario. 
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Tabla 1. Comparación internacional 
 

Jurisdicción Peso RO Peso RM Peso RC 

México 5,6% 15,4% 76,2% 

Perú 6,8% 1,5% 91,7% 

Brasil 10,5% 7,9% 81,6% 

Canadá 12,3% 4,4% 83,2% 

Europa 14,0% 5,3% 80,8% 

Estados Unidos 30,7% 6,2% 59,9% 

Fuente: UBS y Superintendencia de Bancos, Seguros y AFP de Perú. 

 
 

4. PROPUESTA NORMATIVA 
 
 

El Decreto 2555 de 2010 contiene la definición de riesgo operacional del estándar de Basilea II (BIS, 
2006), pero no requiere capital para cubrir las pérdidas por tal riesgo. El proyecto normativo al que 
acompaña el presente documento busca converger al estándar sobre el cálculo de requerimiento de 
capital por riesgo operacional incluido en el documento “Basilea III: Finalización de las reformas 
poscrisis” (BIS, 2017).  
 
El valor de exposición a los riesgos operacionales (VeRRO) se calcula como el resultado de la 
multiplicación entre el indicador de negocio (IN), el coeficiente de riesgo operacional (CRO) y el 
indicador de pérdida interna (IPI).  
 
 

𝑉𝑒𝑅𝑅𝑂 = 𝐼𝑁 ∗ 𝐶𝑅𝑂 ∗ 𝐼𝑃𝐼 
 
 
Las cuentas usadas para calcular el IN pertenecen al balance y al estado de resultados de los 
establecimientos de crédito, que deberán ser clasificadas en categorías1, algunas de las cuales tienen 
un tratamiento adicional para su cómputo, de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El proyecto normativo también contempla que algunas cuentas de ingresos y gastos no hacen parte del cálculo.  
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Promedio anual para los últimos tres (3) años2: 
 

 Monto de los activos que devengan intereses. 

 Valor absoluto de la diferencia entre ingresos por intereses y operaciones de leasing y gastos 
por intereses y operaciones de leasing. 

 Ingresos por honorarios y comisiones. 

 Gastos por honorarios y comisiones. 

 Ingresos por recuperaciones de riesgo operacional. 

 Gastos por riesgo operacional. 

 Valor absoluto de la ganancia (pérdida) neta del portafolio de inversiones a valor razonable. 

 Valor absoluto de la ganancia (pérdida) neta del portafolio de inversiones a costo amortizado. 

 Valor absoluto de la ganancia (pérdida) neta en inversiones en subsidiarias, asociadas, 
negocios conjuntos, operaciones conjuntas y participaciones no controladoras.3 

 Ingresos por dividendos.3 
 
 
Para el cálculo del IPI, se utiliza la información de las cuentas del estado de resultados, cotejada con 
la base de datos correspondiente al registro de eventos de riesgo operacional.4 En este caso, se realiza 
el siguiente tratamiento para su cómputo:  
 
 
Promedio anual para los últimos diez (10) años5: 
 

 Pérdidas por riesgos operacionales, netas de las recuperaciones relacionadas con dichas 
pérdidas, incluyendo las provenientes de seguros.6 

 
A continuación, se describen las fórmulas de cálculo del indicador de negocio, del indicador de pérdida 
interna y del coeficiente de riesgo operacional. 
 

                                                           
2 El estándar de Basilea III (2017) establece el uso de promedio de 3 años para reducir la volatilidad de los cálculos. 
3 La clasificación en estas categorías debe ser consistente con las definiciones de dividendos y de ganancias y pérdidas 
por el método de participación patrimonial establecidas en el marco normativo mercantil y contable. 
4 El estándar de Basilea III (2017) aclara que las pérdidas por riesgo operacional incluyen los cargos directos a las cuentas 
de gastos, los costos incurridos como consecuencia del evento o con un vínculo directo con el evento, los costos de 
reparación y sustitución, las provisiones para cubrir pérdidas operacionales tales como las pérdidas estimadas por litigios, 
las pérdidas con impacto financiero definitivo que aún no se hayan reflejado en la contabilidad y los efectos económicos 
negativos sobre los estados financieros de ejercicios contables anteriores. Por el contrario, no deben incluir los costos de 
mantenimiento, las actualizaciones o mejoras, ni las primas de seguros. 
5 El estándar de Basilea III (2017) establece el uso de una base de pérdidas de 10 años para contar con una muestra 
suficiente de datos para el cálculo. 
6 “La recuperación es un hecho independiente, relacionado con el evento de pérdida inicial pero separado en el tiempo, 
por el que se perciben fondos o ventajas económicas procedentes de un tercero”. (BIS, 2017). Además, el monto de las 
recuperaciones no puede exceder el monto de la pérdida por riesgo operacional. 
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1. Indicador de negocio (IN)7: es una aproximación al riesgo operacional basada en los ingresos 
y gastos registrados en los estados financieros. Supone que el riesgo operacional aumenta con 
los resultados de la empresa. Para el efecto, se usan las siguientes fórmulas8:  

 

      

𝑚𝑖𝑛 {2,25%
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑞𝑢𝑒 

𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑛 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅
; 𝑎𝑏𝑠 (

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
𝑦 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑒𝑎𝑠𝑖𝑛𝑔

−
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑦
𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑒𝑎𝑠𝑖𝑛𝑔

)
̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅

} (1) 

 
 

𝑚𝑎𝑥 (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑜𝑛𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠

𝑦 𝑐𝑜𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
;

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑜𝑛𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
𝑦 𝑐𝑜𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅
)    (2) 

 
 

𝑚𝑎𝑥 (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
;

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜
𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

 
̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅

)    (3) 

 
 

𝑎𝑏𝑠 (
 𝐺𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎)𝑛𝑒𝑡𝑎

𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑓𝑜𝑙𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑟𝑎𝑧𝑜𝑛𝑎𝑏𝑙𝑒

)

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅

     (4) 

 
 

𝑎𝑏𝑠 (
 𝐺𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎)𝑛𝑒𝑡𝑎

𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑓𝑜𝑙𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
𝑎 𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑎𝑚𝑜𝑟𝑡𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜

)

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅

     (5) 

 
 

𝑎𝑏𝑠 (

 𝐺𝑎𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎) 𝑛𝑒𝑡𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑓𝑜𝑙𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
𝑒𝑛 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑖𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠, 𝑎𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑑𝑎𝑠, 𝑛𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠,

𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑗𝑢𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑦 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑎𝑑𝑜𝑟𝑎𝑠
)

̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅

   (6) 

 
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑒𝑛𝑑𝑜𝑠̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅     (7) 
 
 

El indicador de negocio (IN) corresponde a la suma de (1), (2), (3), (4), (5), (6) y (7)9. 
 
 

                                                           
7 El estándar de Basilea III (2017) contempla que se debe tener en cuenta el valor de las pérdidas y el valor de las cuentas 
del IN que se deriven de adquisiciones de negocios relevantes y de fusiones. Así mismo, pueden eliminarse pérdidas o 
cuentas del IN derivadas de operaciones descontinuadas, a criterio del supervisor.  
8 En las siguientes ecuaciones, la barra superior indica que se toma el promedio anual de los últimos tres (3) años a la 
fecha de cálculo. Así mismo, en la ecuación (1) el factor de 2,25% que multiplica los activos que devengan intereses se 
toma del estándar de Basilea III (2017). Para el caso de Colombia, con datos a septiembre de 2018, la relación promedio 
entre los activos que devengan intereses y el margen de intermediación está alrededor de 3%. 
9 Según el estándar de Basilea III (2017), cada rubro incluye las coberturas y las diferencias en cambios correspondientes, 
en los casos en que apliquen.  
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2. Coeficiente de riesgo operacional (CRO): Corresponde a doce por ciento (12%). No obstante, 
si el indicador de negocio supera los $3 billones (ver Anexo 1), se debe utilizar un CRO de quince 
por ciento (15%) para el monto en exceso de este valor10. 

 
 
3. Indicador de pérdida interna (IPI): Este indicador captura el efecto de las pérdidas internas por 

riesgo operacional del banco sobre el cálculo del requerimiento de capital. Supone que si un 
banco ha experimentado grandes pérdidas por riesgo operacional en el pasado, tiene una 
probabilidad más alta de incurrir en pérdidas en el futuro. Para ello, se sigue el proceso descrito 
a continuación: 

 
 

i) Se multiplican las pérdidas por riesgos operacionales por 1511. 
ii) Se multiplica el IN por el CRO. 
iii) Se divide i) entre ii). 

 
 

El indicador de pérdida interna (IPI) resulta de buscar el cociente calculado en iii) en la tabla 2.12  
 
 

Tabla 2. Indicador de pérdida interna. 

Cociente (c) IPI 

0 ≤ c ≤ 0.2 0.7 

0.2 < c ≤ 0.4 0.8 

0.4 < c ≤ 0.7 0.9 

0.7 < c ≤ 1 1 

1 < c ≤ 1.4 1.1 

1.4 < c ≤ 1.8 1.2 

1.8 < c ≤ 2.3 1.3 

2.3 < c ≤ 2.9 1.4 

2.9 < c ≤ 3.6 1.5 

3.6 < c ≤ 4.4 1.6 

4.4 < c 1.7 

 
 

                                                           
10 El estándar de Basilea III (2017) establece tres niveles para el CRO: {12%, 15%, 18%}, sin embargo, el proyecto de 
norma solo contempla los dos primeros niveles, teniendo en cuenta los resultados estimados para el IN de los bancos 
colombianos. El umbral se fija en $3 billones con el propósito de dividir entre los bancos más grandes y el resto de los 
establecimientos de crédito. Se establece que la primera actualización de esta cifra con el IPC se realice un año después 
de su primera aplicación, es decir en enero de 2022 teniendo en cuenta la transición que se describe en la sección 6. 
11 El factor de 15 que multiplica las pérdidas por riesgos operacionales se toma del estándar de Basilea III (2017). Para el 
caso de Colombia, con datos a septiembre de 2018, la relación entre las pérdidas por riesgos operacionales y el indicador 
de negocio multiplicado por el CRO está alrededor de 13 veces. 
12 El estándar de Basilea III (2017) contempla la siguiente ecuación para calcular el indicador de pérdida interna: 

𝐼𝑃𝐼 = 𝐿𝑛 (exp(1) − 1 + (
𝐿𝐶

𝐵𝐼𝐶
)

0.8

) 

Dónde LC son las pérdidas por riesgos operacionales multiplicadas por 15, y BIC es el IN multiplicado por CRO. Para 
simplificar los cálculos, se establece la tabla con los valores que corresponderían a diferentes rangos del cociente. 
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Es decir, si el cálculo da un cociente de 1.9, entonces el IPI correspondiente es 1.3. 
 
Cuando una entidad no cuente con registros anuales de pérdidas por riesgo operacional para los 
últimos diez años, el IPI será igual a uno (1).  
 
Además, la SFC podrá exigir a una entidad que utilice un IPI entre 1 y 1.7 cuando, con base en 
criterios técnicos y objetivos, determine que su sistema de registro de pérdidas por riesgo 
operacional no sea de alta calidad. Ésta disposición está alineada con Basilea III (BIS, 2017) 
respecto a los bancos que no cumplan con los criterios de calidad de los datos sobre pérdidas. 

 
 

Ejemplo 1: 
 
Si el IN del Banco A es igual a $2.2 billones y el IPI es igual a 1.3, el valor de exposición por riesgos 
operacionales será el siguiente: 
 

𝑉𝑒𝑅𝑅𝑂
𝐴 = $2.2 𝑏𝑖𝑙𝑙𝑜𝑛𝑒𝑠 ∗ 12% ∗ 1.3 

 

𝑉𝑒𝑅𝑅𝑂
𝐴 = $343.200 𝑚𝑖𝑙𝑙𝑜𝑛𝑒𝑠 

 
 
Ejemplo 2: 
 
Si el IN del Banco B es igual a $3.5 billones y el IPI es igual a 1.3, el valor de exposición por riesgos 
operacionales será el siguiente: 
 

𝑉𝑒𝑅𝑅𝑂
𝐵 = ($3 𝑏𝑖𝑙𝑙𝑜𝑛𝑒𝑠 ∗ 12% + $500.000 𝑚𝑖𝑙𝑙𝑜𝑛𝑒𝑠 ∗ 15%) ∗ 1.3 

 

𝑉𝑒𝑅𝑅𝑂
𝐵 = $565.500 𝑚𝑖𝑙𝑙𝑜𝑛𝑒𝑠 

 
 

La propuesta normativa contempla la introducción del requerimiento de capital por riesgo operacional 
a las relaciones de solvencia y a los colchones. Para ello, se establece que el denominador de las 
relaciones de solvencia y de los colchones corresponde a la suma de los activos ponderados por nivel 
de riesgo crediticio, el valor de exposición al riesgo de mercado y, a partir de ahora, el valor de 
exposición al riesgo operacional, el cual debe multiplicarse por cien novenos (100/9). Con esta 
modificación se busca reflejar que una porción del patrimonio técnico de los establecimientos de 
crédito debe mantenerse específicamente para el cubrimiento de posibles pérdidas asociadas a 
eventos de riesgo operacional. 
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5. IMPACTO 
 
 

La evaluación de impacto se realiza con base en el ejercicio del documento técnico que acompaña el 
Decreto 1477 de 2018, ajustando la medición del patrimonio básico ordinario, patrimonio adicional y 
los APNR con corte a septiembre de 2018. A continuación, se calcula el requerimiento de capital para 
riesgo operacional propuesto en la sección anterior y se muestra el impacto sobre las relaciones de 
solvencia de los establecimientos de crédito. 
 
Para Basilea III, los ingresos y gastos que se utilizan en este cálculo se clasifican en tres 
componentes13: componente de intereses, arrendamiento y dividendos (ecuaciones 1 y 7 de la parte 
4 de este documento técnico), servicios (ecuaciones 2 y 3) y financiero (ecuaciones 4, 5 y 6).  
 
Según la participación de dichos componentes en el IN para el total del sistema bancario colombiano 
se observa que el mayor peso recae sobre el componente de servicios con el 47,2% del total14. Le 
sigue el componente de intereses, arrendamiento y dividendos con el 39% del total. Finalmente, el 
componente financiero participa con el 13,8% restante. 
 
Para el cálculo del impacto sobre las relaciones de solvencia, se plantean dos aproximaciones bajo 
distintos escenarios para el IPI:  
 

a) Cuando el establecimiento cuente con registros de pérdidas por riesgo operacional para diez 
años, se calcula el IPI según el numeral 3 de la parte 4 de este documento técnico. Utilizando la 
información financiera individual y siguiendo los pasos descritos, se encuentra un cociente (c) de 
1,39, lo que resultaría en un IPI de 1,1, según la tabla 2. Es decir, el requerimiento de capital por 
riesgo operacional es 1,1 veces el indicador de negocio por el coeficiente de riesgo operacional. 
En este caso, el valor total de los activos ponderados por nivel de riesgo crediticio, de mercado y 
operacional crecerían $39 billones, un 9,9% respecto a los APNR bajo el Decreto 1477 de 2018 
(ver gráfico 3). Lo que resultaría en una caída en la relación de solvencia total de 2,4%, en la 
relación de solvencia básica adicional de 1,9% y en la relación de solvencia básica de 1,9% (ver 
gráfico 1). 

 

Según los cálculos, para 30 establecimientos (de 49) el IPI es menor a 1 por lo tanto, el 
requerimiento de capital resultaría menor. 

 
No se calcularon las relaciones de solvencia a nivel consolidado porque no se cuenta con 
información sobre pérdidas para los últimos 10 años. 

 

b) Cuando una entidad no cuente con registros anuales de pérdidas por riesgo operacional para los 
últimos diez años o cuando la SFC lo considere, el IPI será igual a uno (1). Es decir, el 

                                                           
13 El anexo 2 contiene la clasificación realizada para el desarrollo del ejercicio de impacto de esta sección. Lo anterior no 

tiene implicaciones en la facultad de clasificación en cabeza de la Superintendencia Financiera de Colombia, atendiendo 
las disposiciones del proyecto normativo al que acompaña este documento técnico. 
14 Esta evaluación de impacto se hizo con cifras a septiembre de 2018. Estos cálculos podrían presentar algunos cambios 
en magnitudes, debido a las disposiciones que emita la SFC sobre clasificación de cuentas o requisitos sobre el reporte 
de información de pérdidas por riesgo operacional. 
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requerimiento de capital por riesgo operacional será igual al indicador de negocio multiplicado por 
el coeficiente de riesgo operacional. Utilizando la información financiera individual, los activos 
ponderados por nivel de riesgo crediticio, de mercado y operacional crecerían $37 billones, un 
9,3% respecto los APNR bajo el Decreto 1477 de 2018 (ver gráfico 3). Lo que resultaría en una 
caída en la relación de solvencia total de 2,3%, en la relación de solvencia básica adicional de 
1,8% y de la relación de solvencia básica de 1,8% (ver gráfico 1). Este cambio en las relaciones 
de solvencia a nivel individual resultaría muy similar a lo calculado en a).  

 
A nivel consolidado, es posible calcular los impactos con un IPI igual a 1, lo cual puede ser 
cercano al impacto de a) como ocurre en el caso individual. En este caso, los activos ponderados 
por nivel de riesgo crediticio, de mercado y operacional crecerían $52 billones, un 12,3% respecto 
los APNR bajo el Decreto 1477 de 2018 (ver gráfico 3). Así, la relación de solvencia total caería 
un 2,4%. Por su parte la relación de solvencia básica adicional caería un 1,9% y la relación de 
solvencia básica caería un 1,9% (ver gráfico 2).  
 
 

Gráfico 1. Cambio en solvencia individual 
 
 

 
 

Gráfico 2. Cambio en solvencia consolidada 
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Gráfico 3. Cambio en los APNR 
 
 

 
 
 

Por último, la participación del riesgo operacional dentro del requerimiento total de patrimonio 
adecuado representa alrededor de 11% (ver gráfico 4), lo cual es similar a lo señalado en la sección 
de experiencia internacional, según los cálculos realizados por los QIS del BIS y de la EBA para la 
Unión Europea, así como para otros países como Brasil y Canadá. 

 
 

Gráfico 4. Participación de los riesgos en los APNR 
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6. TRANSICIÓN 
 

6.1. Régimen de transición para requerimiento de patrimonio adecuado por riesgo 
operacional 
 

Teniendo en cuenta los impactos señalados en la sección anterior, así como los costos operativos y 
tecnológicos en los cuales deben incurrir los establecimientos de crédito para dar cumplimiento al 
proyecto normativo, se estima pertinente una transición de alrededor de 12 meses para su aplicación. 
No obstante, dada la modificación que se propone en la siguiente sección, se busca armonizar ambas 
transiciones estableciendo la fecha límite el 1 de enero de 2021.  
 

6.2. Régimen de transición del Decreto 1477 de 2018 
 
Desde la expedición del Decreto 1477 el 6 de agosto de 2018, tanto la industria como la 
Superintendencia Financiera de Colombia han venido avanzando en los ajustes necesarios para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el mencionado decreto. Al respecto, se han 
pronunciado en el sentido de que consideran necesario contar con una transición más amplia debido 
al impacto operativo y tecnológico al interior de las entidades.  
 
Por tanto, se plantea modificar la fecha fijada en el inciso primero del artículo 13 del Decreto 1477 de 
2018 para los establecimientos de crédito, extendiéndola del 6 de febrero de 2020 al 1 de enero de 
2021. Adicionalmente, no se establece un nuevo plazo para las instrucciones de la Superintendencia 
Financiera en la medida que, en el plazo inicialmente establecido, se surtió la publicación de los 
proyectos de circulares para comentarios y se espera su expedición en el muy corto plazo.  
 
 

7. ANÁLISIS DE LOS COMENTARIOS RECIBIDOS 
 

Dando cumplimiento a los procesos de transparencia y divulgación de información de la URF, el 
Proyecto de decreto y el documento técnico que contiene la descripción de la reglamentación de los 
requerimientos de patrimonio adecuado por riesgo operacional de los establecimientos de crédito 
fueron publicados en la página web de la Unidad para recibir comentarios entre el 3 y el 23 de mayo 
de 2019.  
 
En virtud de lo anterior, la Unidad recibió comentarios de Asobancaria, Bancolombia, Banco de la 
República, Banco Popular y Banco Davivienda. Para facilitar el análisis, los comentarios fueron 
clasificados en los siguientes temas: 
 
 

Comentario Se acoge Observación 

Régimen de transición 

Ampliar el régimen de transición del Decreto 
1477 de 2018 por conllevar alto impacto 
operativo y tecnológico. Además, la entrada 
en vigencia de RO debe armonizarse y ser 
posterior.  

Sí, parcial 

Se prorroga la entrada en vigencia del 
Decreto 1477 de 2018, armonizándose con 
la entrada en vigencia del requerimiento de 
riesgo operacional. No sería adecuado que 
el requerimiento por riesgo operacional se 
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introduzca después de toda la transición a 
los colchones, precisamente para que se 
pueda tener la estimación completa de la 
capitalización requerida por cada entidad, 
así que se establece para entrar en vigencia 
el 1 de enero de 2021. 

Decreto 1477 de 2018 

Se sugiere que la relación de solvencia total 
sea del 8% y el colchón de conservación de 
capital de 2.5%. 

No 
La justificación de esta disposición se incluyó 
en el Documento Técnico del Decreto 1477 
de 2018. 

Establecer colchón sistémico de 0,25% 
hasta 1% en función del rango de riesgo 
sistémico de cada entidad. 

No 
La justificación de esta disposición se incluyó 
en el Documento Técnico del Decreto 1477 
de 2018. 

Definición Riesgo operacional 

La definición de riesgo operacional 
establecida en el PD, si bien se encuentra 
alineada con Basilea, es contradictoria con 
la definición establecida en la Circular 
Externa 041 de 2007 de la SFC al excluir del 
concepto el riesgo reputacional y el 
estratégico. Se solicita aclaración al 
respecto. 

 
No 

No hay lugar a aclaración. El Decreto 2555 
de 2010 regula el requerimiento de 
patrimonio adecuado por riesgo operacional, 
mientras que la Circular referida regula el 
sistema de administración de riesgo 
operacional. 

Indicador de negocio 

Se solicita aclaración sobre el término “otros 
servicios financieros”, debido a que las 
cuentas relacionadas en el documento 
técnico de la URF hacen referencia a 
códigos de riesgo operativo. De forma que 
no queda claro si lo enunciado considera las 
cuentas de ingresos por financiación. 

Sí Se modifica el nombre del rubro. 

Se sugiere ajustar la redacción del parágrafo 
3 para aclarar que el ajuste con el IPC solo 
aplica para el umbral de referencia del 
Indicador de Negocio. De igual forma, se 
solicita que el ajuste sobre el IPC se haga a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto. 

Sí Se indica que es el valor "en pesos" 

Dentro del cálculo del componente activos 
que devengan intereses en el IN, no se tiene 
en consideración las cuentas 12 y 13 del 
CUIF (Operaciones del mercado monetario 
y relacionadas, e Inversiones y operaciones 
con derivados respectivamente). Se sugiere 
aclarar la razón por la cual son excluidas. 

Sí, parcial 

Se actualiza el Anexo 2 del Documento 
Técnico. No obstante, se aclara que esta 
clasificación se realiza para el ejercicio de 
impacto de la URF. No corresponde a las 
instrucciones que la SFC debe emitir para el 
efecto en desarrollo de las disposiciones del 
decreto. 
En particular, se procura la coincidencia de 
los activos que devengan intereses con las 
cuentas de ingresos y gastos relacionadas a 
los mismos. 

Las pérdidas y recuperaciones por riesgo 
operativo se tienen en cuenta tanto en el 
cálculo del IN (suman como otros ingresos y 
gastos por servicios financieros) como en el 

No 

El estándar de Basilea III contempla su 
inclusión en ambos rubros. Sin embargo, se 
aclara que los conceptos que entran a cada 
componente del cálculo son distintos. 
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cálculo del IPI. Ante ello, surge la duda 
conceptual de si es conveniente excluirlas 
del IN. 

Coeficiente de riesgo operacional 

Se sugiere que se reevalúe el valor de los 
coeficientes y se disponga la aplicación de 
los coeficientes marginales dependiendo del 
tramo del indicador de cada entidad tal como 
se dispone en "Finalización de las reformas 
poscrisis" 

Sí 
Se toman los coeficientes de 12% y 15% del 
estándar internacional. 

Con respecto al parágrafo 3 del artículo 4 del 
PD, que actualiza anualmente el valor del 
umbral del Indicador de Negocio, se sugiere 
que dicho umbral sea expresado en 
Unidades de Valor Real (UVR) de tal manera 
que se actualice de manera automática. 

No 
En todo caso, se requiere la certificación 
expresa de la actualización anual por parte 
de la SFC. 

El valor de 3 billones de pesos mencionado 
en el PD se aleja del valor propuesto por 
Basilea de 1000 millones de euros. Frente a 
esto solicitamos que se establezca un monto 
más acorde con el valor EUR/COP de forma 
que el límite aumente. Para esto, se sugiere 
utilizar la tasa de cambio promedio diaria de 
los últimos tres (3) años a la fecha de corte 
del cálculo correspondiente. 

No 

Se analizó la dispersión de los indicadores 
de negocio de los establecimientos de 
crédito. Los 3 billones de pesos aparecen 
como un umbral natural entre bancos 
grandes y pequeños. 

Indicador de pérdida interna 

¿Deben incluirse eventos relativos a litigios? 
¿Se debe incluir el neto de recuperaciones 
o el monto bruto? ¿Deberían incluirse 
también eventos que pudieron generar 
pérdidas o solo pérdidas económicas ya 
sucedidas? 

No aplica 

Aclarar la redacción en relación con los 
conceptos que se deben incluir como parte 
de las pérdidas por riesgo operacional en el 
IN y en el IPI. 

Se propone que el componente IPI se 
determine a partir de la información histórica 
e la base de eventos de RO de cada entidad, 
la cual se concilia con los registros contables 
de la entidad, hecho que ha sido sujeto de 
las verificaciones periódicas de los entes de 
control. 

Sí 

Aclarar la redacción en relación con los 
conceptos que se deben incluir como parte 
de las pérdidas por riesgo operacional en el 
IN y en el IPI. 

Tener en cuenta la forma como entran las 
provisiones por riesgo operacional dentro 
del cálculo 

Sí 

Aclarar la redacción en relación con los 
conceptos que se deben incluir como parte 
de las pérdidas por riesgo operacional en el 
IN y en el IPI. 

Se sugiere revisar lo contemplado por el 
estándar internacional en el sentido de 
establecer que cuando no se tengan datos 
de alta calidad para un período de 
observación tan amplio como son 10 años, 
se pueda aceptar la utilización de un periodo 
de observación de 5 años, o en su defecto, 
que la SFC pueda disponder de un IPI de 

No 

Dado que las instrucciones de la SFC para la 
implementación del SARO están vigentes 
desde julio de 2008 (CE 41 de 2007), es de 
esperar que todas cuenten con 10 años de 
eventos en la base de datos de riesgo 
operacional. La SFC tendrá la facultad de 
establecer un IPI entre 1 y 1.7 para entidades 
con bases de datos de mala calidad. 
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igual a 1 si no se cuentan con los datos de 
calidad de cualquiera de los dos casos. 

Debe mencionarse que Basilea señala un 
umbral mínimo para incluir un evento de 
pérdida en la recopilación de datos y en el 
cálculo del promedio de pérdidas anuales, el 
cual corresponde a 20,000 euros. En el 
proyecto de decreto no señala nada sobre el 
particular, por lo que surge la inquietud de si 
cualquier evento, sin importar su cuantía, 
debe ser tenido en cuenta para el cálculo del 
IPI 

No 

Existen eventos de pérdidas por riesgo 
operacional de alta frecuencia y bajo monto 
que no pasarían el umbral, pero que se 
requieren para el cálculo adecuado del IPI. 

¿Se pueden considerar los factores de 
mitigación por medio de seguros? En caso 
de ser así, ¿existe algún límite?  

No aplica 
Se aclara en la sección 4 del presente 
Documento Técnico. Las recuperaciones 
incluyen aquellas provenientes de seguros. 

¿Se deberían incluir eventos en los que la 
pérdida es compartida con un tercero debido 
a un acuerdo comercial establecido? 

No aplica 
Se reconocen las pérdidas que sean 
imputables a la entidad, según el acuerdo 
comercial. 
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ANEXO 1. Cálculo del coeficiente de riesgo operacional (CRO) 
 

Los siguientes gráficos muestran la dispersión del indicador de negocio respecto a los activos totales 
para la información financiera individual y consolidada. Se escoge un umbral de $3 billones para el 
CRO dividiendo el sector entre bancos de gran tamaño y el resto.  
 

INDIVIDUAL 
 

 
 

CONSOLIDADO 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

ANEXO 2. Clasificación utilizada para el ejercicio de impacto. 
 
La siguiente tabla contiene la clasificación usada en el ejercicio de impacto de la sección 5 de este documento técnico. Las cuentas del balance y el 
estado de resultados que no aparecen no hicieron parte del cálculo.  
 

Indicador de negocio (IN) 
 

Componente Cuentas y subcuentas CUIF Componente Cuentas y subcuentas CUIF Componente Cuentas y subcuentas CUIF 

Ingresos por 
intereses y 

operaciones de 
leasing 

410200 INGRESOS 
FINANCIEROS CARTERA 
410515 APORTES EN 
ORGANISMOS INTERNACIONALES 
410900 POR FINANCIACIÓN DE 
VALORES 
411000 REAJUSTE DE LA 
UNIDAD DE VALOR REAL UVR 
412700 POR VENTA DE 
CARTERA 
413000 POR VENTA DE 
ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 
414500 ARRENDAMIENTOS 
418050 PROPIEDADES Y 
EQUIPO EN ARRENDAMIENTO 
OPERATIVO 
419600 INGRESOS 
OPERACIONALES LEASING 
419800 RECUPERACIONES 
DETERIORO (PROVISIÓN) 

Gastos por intereses y 
operaciones de leasing 

510200 INTERESES DEPÓSITOS Y 
EXIGIBILIDADES 
510300 INTERESES CRÉDITOS DE 
BANCOS Y OTRAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS 
510500 PÉRDIDA EN VENTA DE BIENES 
RECIBIDOS EN PAGO Y RESTITUIDOS 
511000 REAJUSTE DE LA UNIDAD DE 
VALOR REAL UVR 
512600 ACTIVOS NO CORRIENTES 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 
512700 PÉRDIDA EN VENTA DE CARTERA 
513115 CARTERA DE CRÉDITOS 
517005 CARTERA DE CRÉDITOS 
517010 OPERACIONES DE LEASING 
FINANCIERO 
517015 OPERACIONES DE LEASING 
OPERATIVO 
517020 CUENTAS POR COBRAR 
517030 BIENES RECIBIDOS EN PAGO Y 
RESTITUIDOS 
517060 RIESGO DE TASA DE INTERÉS 
517100 COMPONENTE CONTRACÍCLICO 
DETERIORO (PROVISIONES) INDIVIDUALES 
519075 PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 
EN LEASING 

Ingresos por 
dividendos 
 

411415 DIVIDENDOS  
414005 MATRIZ, FILIALES, SUBSIDIARIAS 
414010 OTRAS PERSONAS JURÍDICAS 

Inversiones en 
subsidiarias, 
asociadas, 
negocios 
conjuntos, 
operaciones 
conjuntas y 
participaciones 
no controladoras 

415005 EN SUBSIDIARIAS 
415010 EN ASOCIADA 
415015 EN NEGOCIOS CONJUNTOS 
415020 EN OPERACIONES CONJUNTAS 
415500 ACTIVIDADES EN OPERACIONES 
CONJUNTAS 
415800 INGRESOS PARTICIPACIÓN NO 
CONTROLADORAS 
514100 POR EL MÉTODO DE 
PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL 
515800 PARTICIPACIÓN NO 
CONTROLADORA 
516600 ACTIVIDADES EN OPERACIONES 
CONJUNTAS 



 

 

 

 

 

Ingresos por 
honorarios y 
comisiones 

411325 INSCRIPCIÓN DE 
TÍTULOS 
411330 CUSTODIA DE 
VALORES 
411335 OPERACIONES 
MARTILLO 
411340 SERVICIO DE 
TRANSFERENCIA DE VALORES O 
TÍTULOS 
411345 ADMINISTRACIÓN DE 
VALORES 
411350 TRANSACCIONES 
411375 GRAVÁMENES, 
CERTIFICACIONES Y 
CONSTANCIAS 
411382 DE INFORMACIÓN 
411385 POR SERVICIOS DE 
COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE DIVISAS 
411387 POR SERVICIOS DE 
NEGOCIACIÓN Y REGISTRO DE 
OPERACIONES SOBRE DIVISAS 
411395 OTROS 
411500 COMISIONES Y/O 
HONORARIOS 
411700 INGRESOS POR 
RETROGARANTES 
419500 DIVERSOS 

Gastos por honorarios y 
comisiones 

511300 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 
E INTERMEDIACIÓN 
511500 COMISIONES 
 

Ganancia 
(pérdida) neta 
del portafolio de 
inversiones a 
costo 
amortizado 

411100 POR VALORACIÓN A COSTO 
AMORTIZADO DE INVERSIONES 
412515 INVERSIONES A COSTO 
AMORTIZADO 
412520 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
CON EFECTOS EN EL ORI 
510700 POR VALORACIÓN A COSTO 
AMORTIZADO DE INVERSIONES 
512515 A COSTO AMORTIZADO 
512520 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
CON EFECTOS EN EL ORI 

Ingresos por 
recuperaciones de riesgo 
operacional 
 

419100 RECUPERACIONES RIESGO 
OPERATIVO  
419200 INDEMNIZACIONES 

Gastos por riesgo 
operacional 

513300 PÉRDIDA POR SINIESTROS-
RIESGO OPERATIVO 
517200 MULTAS Y SANCIONES, LITIGIOS, 
INDEMNIZACIONES Y DEMANDAS-RIESGO 
OPERATIVO 
Subcuentas de RIESGO OPERATIVO (510297, 
510397, 510497, 510597, 511397, 511497, 
511597, 511697, 511797, 511897, 512097, 
512197, 512297, 512497, 512597, 512697, 
512797, 513097, 513197, 514097, 514597, 
514997, 515097, 515197, 515297, 515397, 
515497, 515597, 515697, 515797, 516097, 
516397, 516597, 516997, 519097, 570597, 
517497) 

Ganancia 
(pérdida) neta 

de portafolio de 
inversiones a 

valor razonable 

410300 INGRESOS FINANCIEROS OPERACIONES DEL MERCADO MONETARIO Y OTROS 
INTERESES 
410600 VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 
410700 POR VALORACIÓN DE INVERSIONES A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE 
DEUDA 
410800 POR VALORACIÓN DE INVERSIONES A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE 
PATRIMONIO 
411200 POR VALORACIÓN DE CARRUSELES 
411405 RENDIMIENTOS FINANCIEROS, COMPROMISOS DE REVENTA - REPOS - 
SIMULTÁNEAS Y CARRUSELES 
411410 REAJUSTE MONETARIO - UVR 
411420 DIFERENCIA EN CAMBIO 
411495 OTROS RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
412300 POR VALORACIÓN DE POSICIONES EN CORTO DE OPERACIONES REPO ABIERTO, 
SIMULTÁNEAS Y TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 

510400 FINANCIEROS POR OPERACIONES DEL MERCADO MONETARIO Y 
OTROS INTERESES 
510600 VALORACIÓN INVERSIONES A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS 
DE DEUDA. 
510800 VALORACIÓN DE INVERSIONES A VALOR RAZONABLE - 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO. 
511200 VALORACIÓN DE CARRUSELES 
511900 POR VALORACIÓN POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 
512300 POR VALORACIÓN EN POSICIONES EN CORTO DE OPERACIONES 
REPO ABIERTO, SIMULTÁNEAS Y TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 
512505 A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE DEUDA 
512510 A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
512800 PÉRDIDA EN LA VALORACION DE OPERACIONES DE CONTADO 
512900 VALORACION DE DERIVADOS DE NEGOCIACIÓN 
513500 CAMBIOS 



 

 

 

 

 

412505 A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE DEUDA 
412510 A VALOR RAZONABLE - INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 
412525 PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
412530 PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES 
412535 INSUMOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES 
412540 DOCUMENTOS SOBRE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES 
412545 OTRAS ESPECIES AGRÍCOLAS Y AGROINDUSTRIALES 
412595 OTROS 
412800 VALORACIÓN DE OPERACIONES DE CONTADO 
412900 VALORACIÓN DE DERIVADOS - DE NEGOCIACIÓN 
413500 CAMBIOS 
413900 VALORACIÓN DE DERIVADOS - DE COBERTURA 

513900 POR VALORACIÓN DE DERIVADOS DE COBERTURA 
517040 DE INVERSIONES 

Activos que 
devengan 
intereses  

111000 BANCO DE LA REPÚBLICA 
111500 BANCOS Y OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS 
140000 CARTERA DE CRÉDITOS Y OPERACIONES DE LEASING FINANCIERO 
148700 DETERIORO COMPONENTE CONTRACÍCLICO INDIVIDUAL 
148800 DETERIORO (PROVISIÓN) PRÉSTAMOS A EMPLEADOS 
148900 DETERIORO (PROVISIÓN) CARTERA DE VIVIENDA Y LEASING HABITACIONAL 
149100 DETERIORO (PROVISIÓN) CARTERA Y OPERACIONES DE LEASING DE CONSUMO 
149300 DETERIORO (PROVISIÓN) MICROCRÉDITOS 
149400 DETERIORO (PROVISIÓN) OTRA CARTERA DE CRÉDITO ADMNISTRADA A TRAVÉS DE 
NEGOCIOS FIDUCIARIOS 
149500 DETERIORO (PROVISIÓN) CRÉDITOS Y OPERACIONES DE LEASING COMERCIALES 
149600 DETERIORO CARTERA SOBRE TÍTULOS DE CAPITALIZACIÓN 
149700 DETERIORO CARTERA ENTIDADES ASEGURADORAS 
149800 DETERIORO (PROVISIÓN) GENERAL 
149900 DETERIORO OTROS CONCEPTOS DE CARTERA DE CRÉDITOS 

160500 INTERESES 
160800 COMPONENTE FINANCIERO OPERACIONES DE LEASING FINANCIERO 
161300 CÁNONES DE BIENES DADOS EN LEASING OPERACIONAL 
163600 PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES, VIVIENDA 
163700 PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES, CONSUMO 
163800 PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES, MICROCRÉDITO 
163900 PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES, COMERCIAL 
170100 BIENES RECIBIDOS EN PAGO 
170200 BIENES RESTITUIDOS DE CONTRATOS DE LEASING 
170300 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
170400 ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA DISTRIBUIR A LOS 
PROPIETARIOS 
170500 OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA 
181600 PROPIEDADES Y EQUIPO EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
181698       DETERIORO PROPIEDADES Y EQUIPO EN ARRENDAMIENTO 
OPERATIVO 

 
Indicador de pérdida interna (IPI) 

 

Pérdidas por 
riesgos 

operacionales 

513300 PÉRDIDA POR SINIESTROS-RIESGO OPERATIVO 
517200 MULTAS Y SANCIONES, LITIGIOS, INDEMNIZACIONES Y DEMANDAS-RIESGO OPERATIVO  
Subcuentas de RIESGO OPERATIVO (510297, 510397, 510497, 510597, 511397, 511497, 511597, 511697, 511797, 
511897, 512097, 512197, 512297, 512497, 512597, 512697, 512797, 513097, 513197, 514097, 514597, 514997, 
515097, 515197, 515297, 515397, 515497, 515597, 515697, 515797, 516097, 516397, 516597, 516997, 519097, 
570597, 517497) 

Recuperaciones 
419100 RECUPERACIONES RIESGO OPERATIVO 
419200 INDEMNIZACIONES 

 


